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Sustituye Acuerdo: 04/08/2011, Acuerdo 545
Sustituido por.

Que debe optimizarse el flujo de informacién entre el CND y los agentes debido a que la informacién de
eventos de generacién es utilizada tanto para la operacién en tiempo real como para el horizonte del
Planeamiento Operativo.

Que debe estandarizarse el formato de registro y envio de eventos de generacion por parte de los agentes
al CND, de tal manera que en un unico formato se tenga la informacién necesaria para calcular los
Indicadores de Indisponibilidad establecidos en la reglamentacién vigente.

Que en el Acta de la reunién 28 del Comité de Planeamiento Operativo Energético (CPOE) de julio 10 de

1998 se definieron las causas para clasificar los eventos de las plantas de generacién para el cdlculo de los
- IH y como consecuencia de la regulacién vigente se deben incorporar causas adicionales para esta
. clasificacion.

Que mediante el Acuerdo 103 de 2000 se modifico el Acuerdo 042 del CNO de 1999. Mediante el Acuerdo
375 de 2006 se definid la informacién y eventos a considerar por parte del Centro Nacional de Despacho
para calcular los indices de Indisponibilidad Histérica, el Acuerdo 498 de 2010 estandarizé el formato de
registro y envio de informacién de eventos de generacién por parte de los agentes generadores al Centro
Nacional de Despacho y mediante el Acuerdo 545 del 2011 se estandarizo el formato de registro, envio de
informacién y clasificacion de eventos de generacién por parte de los agentes generadores al Centro
Nacional de Despacho para el célculo de los Indices de Indisponibilidad Histérica.

Que segun la reglamentacién vigente, el Centro Nacional de Despacho es quien calcula los IHs para
incorporarlos a los estudios de los Horizontes del Planeamiento Operativo.

r

Que la Resolucion CREG 060 de 2019 definié como plantas de generacién variable las plantas edlicas y
solares fotovoltaicas, y estas tecnologias deben considerarse en las causas asociadas a la clasificacién de
eventos y sus componentes asociados para el calculo de los IHs.

Que en la reunién 298 del 18 de Septiembre de 2019 del Subcomité de Plantas se dié concepto técnico
favorable a la expedicién del presente Acuerdo.

Que el Comité de Operacién en la reunién 329 del 26 de septiembre de 2019 recomendo la expedicion del
presente Acuerdo.



Aprobar el procedimiento para el registro y envio de la informacién diaria de eventos de generacién por
parte de los agentes al Centro Nacional de Despacho CND, a través del aplicativo dispuesto para tal fin. El
procedimiento se encuentra en el Anexo 1 del presente Acuerdo y hace parte integral del mismo.

El CND publicaré en su pagina WEB para consulta de los agentes generadores del SIN el manual de uso del
aplicativo mencionado.

Cuando por dificultades tecnoldgicas, el registro y envio de la informacién de eventos de generacién no sea
posible mediante el procedimiento del Anexo 1 del presente Acuerdo, el agente generador deberd seguir el
siguiente procedimiento y hacer uso del Formato Unico de Registro previsto en el Anexo 2 del presente
Acuerdo, el cual hace parte integral del mismo:

- Envio al CND por medio electrénico del archivo con el Formato Unico de Registro para realizar la carga
de la informacién de eventos en la herramienta de registro en forma local.

- En caso de no contar con un medio electrénico para el envio de la informacidn, el agente la enviaré via fax
usando el Formato Unico de Registro.

PARAGRAFO: Cuando la informacién de eventos de generacién se envie por un medio distinto a la
herramienta tecnoldgica de registro, el agente deberd enviar la informacién dentro de los plazos
establecidos en los Acuerdos del CNO y Resoluciones de la CREG y debera confirmar con el CND si éste
recibi6 o no la informacién enviada.

El CND realizara la clasificacion de los eventos de generacion para el calculo de los IHs de acuerdo con el
listado definido en el Anexo 3 del presente Acuerdo, el cual hace parte integral del mismo.

La informacion de eventos de generacién que considerara el Centro Nacional de Despacho para calcular los
IHs correspondera a la registrada en los sistemas de informacién del CND.

El presente rige a partir de la fecha de su expedicién y sustituye el Acuerdo 545 de 2011.

Albéfto Olarte Aguirre

Gonzalez



